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R E S U L T A N D O  

 

I. Antecedentes. De la narración de hechos que los actores 

exponen en su escrito de demanda, así como de las constancias 

que obran en el expediente, se advierte lo siguiente: 

 

1. Elección. El uno de julio de dos mil dieciocho, se llevó a cabo la 

jornada electiva para los cargos de diputados locales en el 

Congreso Local del Estado de México. 

 

Una vez realizada la distribución de escaños bajo los principios de 

mayoría relativa y representación proporcional fueron electos 

Maurilio Hernández González, Anais Miriam Burgos Hernández, 

Emiliano Aguirre Cruz, Margarito González Morales, Adrián Manuel 

Galicia Salceda, Azucena Cisneros Coss, Nancy Nápoles Pacheco, 

Violeta Nova Gómez, Benigno Martínez García, Tanech Sánchez 

Ángeles, Berenice Medrano Rosas, Faustino de la Cruz Pérez, 

Camilo Murillo Zavala, Valentín González Bautista, Nazario 

Gutiérrez Martínez, Gerardo Ulloa Pérez,  Dionicio Jorge García 

Sánchez, Guadalupe Mariana Uribe Bernal, Xochitl Flores Jiménez, 

Liliana Gollás Trejo, Mónica Angélica Álvarez Nemer, Monserrat 

Ruiz Páez, Mario Gabriel Gutiérrez Cureño, María del Rosario 

Elizalde Vázquez, Juan Pablo VillaGómez Sánchez, Rosa María 

Zetina González, Bryan Andrés Tinoco Ruíz, Alfredo González 

González, María de Jesús Galicia Ramos, Crista Amanda Spohn 

Gotzel, Max Agustín Correa Hernández, Karina Labastida Sotelo y 

Julio Alfonso Hernández Ramírez, como diputados de MORENA1 

en el Congreso Local del Estado de México. 

 

2. Votación. El veinte de diciembre de dos mil dieciocho, los 

legisladores mencionados en el punto que antecede, votaron a 

                                      
1 Visible en Periódico oficial, Gaceta del Gobierno, del Estado Libre y Soberano del 
Estado de México. 
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a los legisladores locales con la inhabilitación para participar en 

órganos de dirección y de representación del partido político 

MORENA, o para postularlos a cargos de elección popular, así 

como la suspensión de derechos partidistas y la inmediata 

destitución de los encargos que ostentaban en ese momento 

dentro de la estructura organizativa de ese partido político. 

 

6. Juicio ciudadano local JDC/164/20194. A fin de controvertir la 

resolución referida en el punto que antecede, el veintitrés de mayo 

de dos mil diecinueve, diversos legisladores señalados en el 

antecedente 1, presentaron juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano. 

 

7. Juicio ciudadano local JDC/167/20195. El veinticuatro de mayo 

del año en curso, Erandeni Dolores Carrillo Ayala, Maximino de la 

Rosa Pérez, Genoveva Salgado Jaramillo, Alberto Zavala Salgado, 

Octavio López Reyes, Yuridia Herrera González, Angélica López 

Reyes, Eduardo Valdez Sotelo y Ma. de la Luz Rosas Raya, 

presentaron demanda de juicio ciudadano local ante el Comité 

Ejecutivo Nacional de MORENA, en contra de la resolución dictada 

en el expediente de queja CHNJ-MEX-046-/19. 

 

8.Sentencia impugnada JDC/164/2019 Y SU ACUMULADO 

JDC/167/20196. El seis de junio del año en curso, el Tribunal del 

Estado de México emitió sentencia en la cual determinó revocar la 

resolución emitida por la Comisión Nacional de Honestidad y 

Justicia de MORENA, recaída en el expediente CNHJ-MEX-

046/2019 y, en consecuencia, dejó sin efectos las sanciones 

impuestas a los legisladores. 

II. Trámite y sustanciación del juicio ciudadano federal. 

 

                                      
4 Visible a foja 2 del cuaderno accesorio 1. 
5 Visible a foja 4 del cuaderno accesorio 2. 
6 Visible a foja 332 del cuaderno accesorio 1. 
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C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. La Sala Regional Toluca 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal, ejerce 

jurisdicción y es competente para conocer y resolver el presente 

medio de impugnación, de conformidad con los artículos 41, 

párrafo segundo, base VI, 94, párrafo primero y 99, párrafos 

primero, segundo y cuarto, fracción V, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción II, 184, 185, 186, 

fracción III, inciso c) y 195, fracción IV, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación; así como 3, párrafos 1 y 2, inciso 

c), 4, 6, 79, párrafo 1, 80, párrafo 1, inciso f) y 83, párrafo 1, inciso 

b), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, porque se trata de un juicio ciudadano promovido 

en contra de la resolución dictada por el Tribunal Electoral del 

Estado de México, el seis de junio de dos mil diecinueve, en el 

expediente identificado con el número JDCL/164/2019 Y SU 

ACUMULADO JDC/167/2019, entidad federativa que corresponde 

a la circunscripción plurinominal donde la Sala Regional Toluca 

ejerce competencia. 

 

SEGUNDO. Requisitos de procedencia. 

 

El juicio ciudadano cumple con los requisitos de procedencia 

establecidos en los artículos 8, apartado 1; 9, párrafo 1; 13, párrafo 

1, inciso b); 79, párrafo 1, y 80, párrafo 1, inciso f), de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. 

 

2.1 Forma. La demanda fue presentada por escrito ante la 

autoridad responsable, en ella se hace constar el nombre y firma 
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que deba ser agotado antes de acudir a esta instancia 

jurisdiccional. 

 

TERCERO. Escrito de tercero interesado. 

 

En el presente asunto comparecen Maurilio Hernández González, 

Anais Miriam Burgos Hernández, Emiliano Aguirre Cruz, Margarito 

González Morales, Adrián Manuel Galicia Salceda, Nancy Nápoles 

Pacheco, Violeta Nova Gómez, Benigno Martínez García, Tanech 

Sánchez Ángeles, Berenice Medrano Rosas, Camilo Murillo Zavala, 

Valentín González Bautista, Nazario Gutiérrez Martínez, Gerardo 

Ulloa Pérez, Dionicio Jorge García Sánchez, Guadalupe Mariana 

Uribe Bernal, Xóchitl Flores Jiménez, Liliana Gollás Trejo, Mónica 

Angélica Álvarez Nemer, Monserrat Ruiz Páez, Mario Gabriel 

Gutiérrez Cureño, María del Rosario Elizalde Vázquez, Rosa María 

Zetina González, Bryan Andrés Tinoco Ruíz, Alfredo González 

González, María de Jesús Galicia Ramos, Max Agustín Correa 

Hernández, Juan Pablo VillaGómez Sánchez, Karina Labastida 

Sotelo y Julio Alfonso Hernández Ramírez, a fin de que se le 

reconozca su intervención como terceros interesados. 

 

De acuerdo con el artículo 12, párrafo 1, inciso c), de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, el tercero interesado, entre otros, es aquel ciudadano con 

un interés legítimo en la causa derivado de un derecho 

incompatible con el que pretende la parte actora. Enseguida se 

analiza su procedencia. 

 

3.1. Forma. El escrito fue presentado ante la responsable, en él se 

hace constar sus nombres y firmas autógrafas de los 

comparecientes, a excepción de Bryan Andrés Tinoco Ruíz, a 

quien se tiene por no presentado, en virtud de que incumplió lo 

dispuesto en el artículo 12, apartado 3, inciso e), de la Ley General 
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Consecuentemente, al acreditarse todos los supuestos de 

procedibilidad, se les reconoce el carácter de terceros interesados, 

a excepción de Bryan Andrés Tinoco Ruíz, por la razón expuesta 

anteriormente. 

 

CUARTO. Causales de improcedencia. 

 

Previo al estudio de fondo, por tratarse de una cuestión de orden 

público, se procede a examinar la causal de improcedencia 

invocada por los terceros interesados. 

 

En ese sentido, señalan que el juicio deviene improcedente por 

frívolo, por lo que debe desecharse de plano de conformidad con el 

artículo 9, párrafo 3, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

 

Al respecto, ha sido criterio reiterado de la Sala Superior, que un 

medio de impugnativo resulta frívolo, cuando es notorio el propósito 

del promovente de presentarlo a sabiendas que no existe razón ni 

fundamento de derecho que pueda constituir una causa válida para 

acudir ante el órgano jurisdiccional. 

 

Sobre la base de estas acepciones, una demanda resulta frívola, 

cuando no se apoya en hechos ciertos, concretos y precisos, o 

bien, son oscuros, imprecisos o se refieren a cuestiones que en 

modo alguno generan la vulneración de derechos, siendo necesario 

que esa frivolidad sea evidente y notoria de la sola lectura de la 

demanda7. 

 

                                      
7 Sirve de apoyo la Jurisprudencia 33/2002 de la Sala Superior, de rubro: 
“FRIVOLIDAD CONSTATADA AL EXAMINAR EL FONDO DE UN MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN. PUEDE DAR LUGAR A UNA SANCIÓN AL PROMOVENTE”. 
Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 34 a 36. 
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CAUSA DE PEDIR”, ya que solo se dedicaron a insertar 

consideraciones de otros juicios que no se referían a este caso en 

concreto. 

 

Con base en lo anterior, señalan que el Tribunal local suplió la 

deficiencia de la queja de manera indebida, concediendo un 

beneficio a los actores locales, llevando a la conclusión que se 

había vulnerado el principio de inviolabilidad, cuando en momento 

alguno los quejosos hicieron valer agravios para que se les 

otorgara una calificación positiva, rompiendo así el esquema de 

equidad procesal. 

 

Además, hacen mención que, la suplencia de la queja es otorgable 

a grupos vulnerables; sin embargo, los quejosos locales ostentan el 

cargo de diputados locales, los cuales no forman parte de uno. 

 

B. Indebida motivación. 

 

Los accionantes refieren que el Tribunal responsable violó en su 

contra los artículos 14 y 16 Constitucionales, en el momento en el 

cual declaró procedente la causa de pedir de los quejosos, ya que, 

al no advertir la existencia de elementos necesarios para proceder 

al estudio de los agravios, tuvo que resolver la inoperancia de 

estos. 

 

Los actores hacen mención que, un alegato se limitó a transcribir 

consideraciones inaplicables al caso en concreto, de ahí que no 

puede considerarse un verdadero agravio y, por ende, debía 

calificarse como inoperante. 

 

De ese modo, los enjuiciantes solicitan a la Sala Regional que en 

plenitud de jurisdicción declare inoperantes los agravios 

expresados por los quejosos en el juicio ciudadano local y confirme 
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Por último, los actores mencionan que, la responsable introdujo 

aspectos extraños a la litis, derivado que en ningún momento los 

quejosos presentaron agravios para defender la inviolabilidad 

legislativa; no obstante, esa autoridad realizó un análisis y emitió 

una sentencia como si los mismos estuvieran incorporados dentro 

de la demanda inicial. 

 

Además, la responsable al incorporar agravios a favor de la parte 

quejosa, emite una sentencia incongruente, en virtud de que se 

extralimitó al momento de resolver el conflicto en cuestión, ya que 

de facto analizó circunstancias inexistentes y estudia de oficio la 

ilegalidad de la sentencia de la Comisión Nacional de Honestidad y 

Justicia de MORENA, sin que ello haya sido parte de los 

planteamientos de las partes. 

 

SEXTO. Consideraciones torales de la sentencia combatida. 

 

El Tribunal Electoral del Estado de México en su considerando 

séptimo del juicio ciudadano local JDCL/164/2019, expuso que se 

dejaran sin efectos las sanciones que les fueron impuestas por el 

órgano partidista; por lo que su causa de pedir radicaba en que, la 

resolución impugnada vulneraba el principio de inviolabilidad 

legislativa, aunado a que infringía los principios del debido 

proceso, exhaustividad, congruencia, fundamentación y motivación, 

así como una indebida valoración de pruebas. 

 

Por otra parte, refirió que, en el juicio JDCL/167/2019, la pretensión 

de los accionantes estribaba en que se revocara la resolución de la 

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA, a efecto 

de que emita una nueva en la cual se impusieron sanciones 

mayores. 
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En ese sentido, el órgano jurisdiccional responsable calificó como 

fundado el agravio, al considerar que el acto por el que los 

ciudadanos afiliados al partido político MORENA sustentaron los 

hechos que dieron motivo a la queja primigenia, se encontraban al 

amparo del principio de inviolabilidad parlamentaria que gozan los 

legisladores, ya que el decreto de reforma que aprobaron, 

mediante el cual se determinó el monto a pagar por concepto de 

refrendo para vehículos de usos particular durante el año dos mil 

diecinueve por parte de los ciudadanos, era resultado de su 

actividad legislativa. 

 

En esa lógica, el Tribunal local refirió que, el órgano partidista fue 

omiso en analizar si la conducta de los legisladores locales se 

encontraba al amparo del ejercicio de sus funciones, máxime que, 

la resolución impugnada conculcaba el principio de inviolabilidad 

parlamentaria. 

 

Por lo que no era dable que el órgano impartidor de justicia interna 

de MORENA impusiera a los legisladores locales -en su calidad de 

militantes- sanción alguna, derivado del ejercicio de su función 

como legisladores, so pretexto de una supuesta conculcación a los 

documentos básicos del citado instituto político. 

 

Por lo que la potestad sancionadora partidaria, de ninguna manera, 

debía dirigirse a alterar, condicionar o restringir o reprender el 

ejercicio de la función pública de un ciudadano que ocupa el cargo 

de diputado local, mediante el inicio de procedimientos 

sancionatorios internos y la eventual imposición de sanciones, 

porque con ello se podría alterar el normal desempeño del 

funcionamiento del órgano legislativo y se invadiría el ámbito de 

atribuciones de los representantes de elección popular del orden 

legislativo. 
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resuelva la litis a la luz de lo que los demandantes hicieron valer en 

su escrito de demanda. 

 

7.1 Metodología de estudio. 

 

Por cuestión de método, los planteamientos de los inconformes 

serán analizados de manera conjunta, en razón de que los mismos 

se encuentran encaminados a evidenciar que fue inexacto que el 

Tribunal local estimara procedente el análisis del agravio 

denominado “inviolabilidad”. 

 

Tal forma de proceder, en modo alguno depara perjuicio a los 

enjuiciantes, porque para cumplir con el principio de exhaustividad 

lo relevante es que se analice la totalidad de los agravios, y no el 

orden en que el órgano o tribunal los aborde, sirve de sustento la 

jurisprudencia 04/2000, emitida por la Sala Superior de este 

Tribunal, de rubro AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O 

SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN.  

 

7.2 Posicionamiento de la Sala. 

 

Previo a dar respuesta a los motivos de inconformidad, se 

considera necesario realizar las siguientes precisiones: 

 

La suplencia de la queja, dada su regulación en la norma 

fundamental8, es una institución procesal de rango constitucional, o 

principio constitucional conforme el cual, bajo determinadas 

circunstancias establecidas por el legislador ordinario, los 

juzgadores están obligados a examinar de oficio la legalidad de las 

resoluciones reclamadas ante ellos y, de advertir alguna 

irregularidad que impacta en una violación a los derechos 

                                      
8 Constitución general. Artículo 107, fracción segunda, quinto párrafo: “En el juicio de 
amparo deberá suplirse la deficiencia de los conceptos de violación o agravios de 
acuerdo con lo que disponga la ley reglamentaria”.  
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En consonancia con lo prescrito, la Sala Superior ha sostenido que 

los agravios que se hagan valer en un medio de impugnación 

pueden ser desprendidos de cualquier capítulo del escrito inicial y 

no necesariamente deberán contenerse en el capítulo respectivo12. 

 

En ese tenor, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación ha considerado que todo promovente al expresar sus 

disensos, no está obligado a manifestarlos bajo una formalidad o 

solemnidad específica, en tanto que para tenerlos por 

configurados, resulta suficiente la mención clara de la causa de 

pedir o un principio de agravio, en el que se confronte lo 

considerado en el acto impugnado; por lo que de ese modo es 

imprescindible precisar el hecho que le genera agravio y la razón 

concreta. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 443, párrafo 1, del 

Código Electoral del Estado de México, se debe suplir la deficiencia 

en la exposición de los motivos de disenso en los medios de 

impugnación contemplados en esa ley, siempre y cuando éstos 

puedan deducirse claramente de los hechos expuestos, 

consecuentemente, tal figura se aplicará en un caso cuando los 

inconformes expresen afirmaciones de las cuales se puedan 

deducir. 

 

En consideración de la Sala Regional Toluca, los motivos de 

disenso expresados por los actores devienen infundados, tal y 

como se expone a continuación. 

 

El motivo de inconformidad atinente a la aplicación indebida de la 

figura jurídica de la suplencia de la queja deficiente se desestima. 

 

                                      
12 Similar criterio sostuvo la Sala Superior en el juicio ciudadano SUP-JDC-55/2019 
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servidores públicos, por lo que los actos de aplicación de las 

disposiciones punitivas partidarias se encuentran condicionadas a 

respetar los principios constitucionales. 

 

En ese sentido, el Tribunal Electoral del Estado de México 

consideró lo siguiente: 
 

• El acto por el cual los denunciantes sustentaron los hechos 

motivo de la queja primigenia se encontraba al amparo del 

principio de inviolabilidad. 

• El órgano partidista pasó por alto que el acto denunciado 

formaba parte de la actividad parlamentaria de la cual los 

justiciables gozaban en su calidad de legisladores locales, al 

amparo del principio de inviolabilidad. 

• Los enjuiciantes actuaron en ejercicio de sus atribuciones y 

facultades que les confiere la ley; por lo que el órgano 

partidista debe asegurar la libertad de expresión y de opinión 

en el ejercicio de sus atribuciones parlamentarias, por lo que 

no era dable que les impusiera una sanción derivado de su 

actuar. 

• La potestad sancionadora de los partidos no puede 

extenderse más allá del ámbito de su actuación, entendido 

como funcionamiento interno.  

• La actuación que generó los hechos denunciados es el 

resultado de la materialización del ejercicio de sus facultades 

mediante la emisión del voto como legisladores, lo que es 

acorde con la Constitución Federal, por lo que encuentra 

pleno sustento constitucional en el libre ejercicio y 

desempeño del cargo. 

 

Como se observa, el Tribunal Electoral del Estado de México se 

avocó al estudio del disenso atinente a la inviolabilidad legislativa, 

arribando a la conclusión de que en la especie ésta se había 

vulnerado, al considerar que resolver en forma contraria implicaría 



el 

al 

eje

ello

mi

co

 

De

qu

co

sa

la 

inc

inv

 

Po

rel

ate

TE

EX

los

inc

leg

Ju

ex

Ele

órg

res

 

En

el j

mo

 

dictado 

derech

ercicio y

o tamb

litantes 

nfigurac

e esta fo

e el ag

piar y r

ncionad

deman

conform

violabilid

or otra p

ativas a

endiend

ENERLO

XPRESA

s enjuic

conform

gislativa

sticia d

xpusiero

ectoral d

gano de

solución

n efecto,

juicio lo

otivos d

de una

ho políti

y desem

bién re

del part

ción de a

orma, ta

ravio fo

referir e

dos por 

nda de 

idad ten

dad legis

parte, se

a que se

o la jur

OS PO

AR LA C

ciantes 

idad rel

 por pa

de Mo

n razon

del Esta

e justic

n de la q

, en la e

ocal man

de incon

a senten

ico-elec

mpeño de

percutir

tido MO

agravios

ampoco 

ormulado

en reiter

ser dipu

juicio 

ndentes

slativa.

e deses

e debier

ispruden

OR CO

CAUSA

en la 

ativo a 

arte de

rena c

namient

ado de 

cia part

queja, el

especie 

nifestaro

nformida

ncia opu

ctoral de

el cargo

ría en 

ORENA, 

s por pa

les asis

o en el 

radas oc

utados, 

local d

 a demo

stiman l

ron expo

ncia 3/2

ONFIGUR

A DE PE

instanc

la vulne

 la Com

con la 

os lógic

México 

idario t

 princip

acontec

on su ca

ad a fi

23

uesta al 

e ser v

o del cua

su de

situació

arte de la

ste razó

juicio lo

casione

porque

donde s

ostrar la

las man

oner raz

2002 de

RADOS

EDIR”, e

cia loca

eración 

misión 

resoluc

co juríd

arribara

transgre

io de inv

ció, en r

ausa de 

n de d

referido

votado 

al gozan

recho 

ón que n

a respon

ón a los

ocal con

s que é

 como s

se expr

a vulner

nifestaci

zonamie

e rubro “

S ES 

ello porq

al plate

al princ

Naciona

ción co

dicos pa

a a la c

edió con

violabilid

razón de

pedir y 

emostra

ST-

o princip

en la v

n los act

de afili

no se tra

nsable. 

s actores

nstituyó 

éstos no

se evide

resaron 

ración a

ones de

entos lóg

“AGRAV

SUFICIE

que com

earon e

cipio de 

al de H

ombatida

ara que

conclusió

n la em

dad. 

e que lo

expresa

ar la vu

JDC-104

pio, así 

vertiente

tores, ya

iación 

aduce e

s al sos

un plag

o podía

enció, fu

motivo

l princip

e los ac

gico jurí

VIOS. P

ENTE 

mo se ap

l motiv

inviolab

Honestid

a, esto

e el Tri

ón de q

misión d

os actor

aron div

ulneraci

 
4/2019 

 
como 

e del 

a que 

como 

n una 

stener 

gio al 

an ser 

ue en 

os de 

pio de 

ctores 

ídicos 

PARA 

CON 

puntó, 

vo de 

bilidad 

dad y 

o es, 

bunal 

que el 

de la 

es en 

versos 

ón al 



ST-JDC-104/2019 
 

 24

principio de inviolabilidad en que incurrió el órgano intrapartidista, 

tal y como ha quedado de relieve en las consideraciones 

anteriores. 

 

De ese modo, el Tribunal Electoral del Estado de México precisó 

que la causa de pedir se circunscribía a que se vulneraba el 

principio de inviolabilidad legislativa, de ahí que de ningún modo 

llevó a cabo una suplencia como lo señalan los actores en aquella 

instancia, aun y cuando podía llevarlo a cabo de conformidad con 

el párrafo I, artículo 443 ya citado, porque prevé tal figura para los 

medios de impugnación previstos en ese ordenamiento, en el cual 

se encuentra el juicio ciudadano local, sin especificar en concreto 

quien lo promueva. 

 

Por tanto, la autoridad responsable aunado a identificar la causa de 

pedir por parte de los enjuiciantes en aquella instancia, también 

identificó los motivos de disenso que le hicieron valer, tal y como ha 

quedado evidenciado en los párrafos precedentes. 

 

Por otra parte, el disenso atinente a la indebida motivación en la 

sentencia impugnada, porque el Tribunal Electoral del Estado de 

México se apartó del orden jurídico, al declarar fundado el agravio 

de vulneración al principio constitucional de inviolabilidad 

legislativa, cuando lo debió desestimar, al constituir un alegato 

general e impreciso, se califica infundado, por lo siguiente: 

 

Con base en los artículos 14 y 16, párrafo primero, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos preservan 

en su conjunto el principio de legalidad, asimismo, el diverso 17, 

del propio ordenamiento, consagra el derecho de tutela judicial 

efectiva; tales disposiciones vinculan a los órganos jurisdiccionales 

a emitir sus resoluciones de manera fundada y motivada, 
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encaminaron su determinación, apoyándose en que el órgano 

partidista primigenio soportó su resolución en apreciaciones 

inexactas, ante la exposición de hechos relacionados con la 

supuesta realización de conductas contrarias al estatuto de 

MORENA, vinculadas con la aprobación del refrendo imputada a 

los denunciados. 

 

En efecto, el Tribunal Local precisó que, en el primer párrafo del 

artículo 61, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los diputados y los senadores del Congreso de la 

Unión, son inviolables por las opiniones que manifiesten en el 

desempeño de sus cargos, y jamás podrán ser reconvenidos por 

ellas. 

 

También, refirió que, de conformidad con el primer párrafo del 

artículo 42, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México, los diputados de la Legislatura local, jamás podrán ser 

reconvenidos o enjuiciados por las declaraciones o los votos que 

emitan con relación al desempeño de su cargo. 

 

De esta forma, al llevar a cabo el estudio del agravio, la autoridad 

responsable arribó a la conclusión de que, en el caso, el órgano 

partidista responsable fue omiso en analizar si la conducta 

denunciada se encontraba al amparo del ejercicio de sus 

funciones, por lo que debió asegurar la libertad de expresión y de 

opinión en su trabajo parlamentario, tal como lo hicieron valer los 

entonces actores en su demanda de juicio local. 

 

De igual forma, se desestima el agravio consistente en que la Sala 

Regional Toluca en plenitud de jurisdicción estime inoperantes los 

agravios hechos valer en el juicio local sobre la inviolabilidad 

legislativa, porque como se ha precisado, el Tribunal Electoral del 
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derivado de un derecho incompatible con el que pretende el actor 

en la demanda. 

 

En ese sentido, el tercero interesado es parte en el proceso 

jurisdiccional y se caracteriza además por tener un interés 

compatible, en principio, con que subsista el acto de la autoridad u 

órgano partidista que se impugna. 

 

Se ha establecido que los terceros interesados pueden defender 

los beneficios que obtengan por los actos o resoluciones 

electorales que sean impugnados, que pueden intervenir en esas 

impugnaciones al plantear causales de improcedencia, aportar 

pruebas y alegatos, e incluso pueden hacer valer nuevos juicios o 

recursos contra las resoluciones que los afecten. 

 

Sin embargo, se ha sostenido que la intervención de los terceros 

“no puede variar la integración de la litis”13 ello significa, por regla 

general, que en los medios de impugnación en materia electoral, al 

tercero no le está permitido plantear una pretensión distinta o 

concurrente a la del actor y modificar la controversia que fue 

planteada de inicio del litigio por quien originalmente promovió el 

juicio; ya que la controversia “se integra únicamente con el acto 

reclamado y los agravios expuestos por el inconforme para 

demostrar su ilegalidad”14; y en su caso, con los motivos y 

fundamentos aducidos en el informe circunstanciado15. 

 

                                      
13  Tesis XXXI/2000 de rubro: “TERCEROS INTERESADOS. SÓLO TIENEN 

INTERÉS JURÍDICO PARA COMBATIR LAS DECISIONES QUE AFECTEN 
LOS BENEFICIOS QUE LES REPORTAN LOS ACTOS IMPUGNADOS POR 
EL ACTOR”, visible en las páginas 1723 y 1724 de la Compilación 1997-2012, 
Jurisprudencia y Tesis en Materia Electoral, Tesis, Volumen 2, Tomo II. 

14  Tesis XLIV/98 de rubro: “INFORME CIRCUNSTANCIADO. NO FORMA PARTE 
DE LA LITIS”, consultable en la Compilación 1997-2012, Jurisprudencia y tesis 
en materia electoral, Tesis, volumen 2, tomo I, páginas 1201 y 1202 

15  Tesis XLV/98 de rubro: “INFORME CIRCUNSTANCIADO. SU CONTENIDO 
PUEDE GENERAR UNA PRESUNCIÓN”, consultable en la Compilación 1997-
2012, Jurisprudencia y tesis en materia electoral, Tesis, volumen 2, tomo I, 
página 1203 y1204. 



Po

qu

las

int

fav

vio

int

ac

trib

en

 

Co

co

Es

int

leg

los

arg

Su

ello

es

pre

jur

 

po

se

as

en

inv

 

Ell

co

 

or lo ant

e se vu

s manif

teresado

vorable 

olación a

tegran la

cto cuya

bunal lo

 el pres

on inde

mbatida

stado de

teresado

gislativa

s actore

gumenta

uperior d

o al co

critos d

ecedent

risdiccio

or último

 alega 

pectos 

tonces 

violabilid

o es de

mbatida

terior, n

ulneró el

festacio

os, ya q

a los ac

aducida

a litis, en

a falta d

cal med

ente juic

penden

a, en co

e México

os deno

”, el cu

es del j

ativa só

del Tribu

onsidera

de dem

tes, má

nal elec

o, devien

incongr

extraño

enjuicia

dad legis

el modo

a se 

no les a

l princip

ones ex

que la c

ctores d

a, en tan

n la esp

de regul

diante a

cio. 

cia de 

oncreto,

o se pro

ominaron

al a su 

uicio ci

ólida al 

unal Ele

ar que 

manda s

ás cuan

ctoral de

ne infun

ruencia 

os a la

antes, n

slativa.

o apunt

advie

asiste ra

pio de ex

xpuesta

circunsta

del juicio

nto los 

pecie no 

aridad l

rgumen

lo ante

en la fo

onunció

n “vulne

decir d

udadan

parafras

ectoral d

resultab

sustente

ndo se

el país.

ndado e

al esti

a litis, p

no prese

ado, po

erte q

29

azón a 

xhaustiv

s en 

ancia d

o local n

alegato

tienen 

legal se

tos que

erior, se

oja 38, q

ó sobre 

eración a

debía ca

o local 

sear sol

del Pode

ba válid

en sus 

e trata 

el último

mar qu

porque 

entaron 

orque de

ue el

los enju

vidad, a

sus es

e que e

no signif

os que, 

el alcan

e puso d

e tampoc

e advie

que el T

el disen

al princ

alificarse

no solv

lamente

er Judic

do que 

preten

de la 

o de los

ue la re

desde 

agravio

el análi

l Trib

ST-

uiciantes

al dejars

scritos 

el fallo 

fica que

como s

nce para

de man

co se lo

rte de 

Tribunal 

nso que

ipio de 

e inope

ventaro

e un fall

ial de la

los act

siones 

máxim

s agravi

esponsa

su per

os para

sis de 

unal 

JDC-104

s al sos

e de ate

de ter

hubiese

e se col

se apun

a defend

nifiesto p

ogran de

la sent

Elector

e los ter

inviolab

rante po

n una 

lo de la

a Federa

tores en

en div

ma auto

os en e

able intr

rspectiv

a defend

la resol

respons

 
4/2019 

 
stener 

ender 

rceros 

e sido 

me la 

ntó no 

der un 

por el 

estruir 

tencia 

ral del 

rceros 

bilidad 

orque 

carga 

a Sala 

ación, 

n sus 

versos 

oridad 

el que 

rodujo 

a los 

der la 

lución 

sable, 



ST-JDC-104/2019 
 

 30

específicamente en el Considerando séptimo, señaló que el 

estudio de los agravios se realizaría tomando en cuenta la 

pretensión, la causa de pedir y el acto impugnado. 

 

Asimismo, señaló que haría un análisis en primer momento de los 

motivos de disenso esgrimidos por los actores en el expediente 

JDCL/164/2019 y posteriormente los del juicio JDCL/167/2019, 

puesto que en el primero de los asuntos pretendían los accionantes 

que se dejara sin efecto las sanciones que les fueron impuestas y 

en el segundo pretendían los actores que aumentaran las 

sanciones. 

 

A su vez, el Tribunal local mencionó que, con sustento en el 

principio de mayor beneficio; primeramente, analizaría el agravio 

relativo a la vulneración al principio de inviolabilidad legislativa, 

toda vez que de ser fundado, ello sería suficiente para colmar su 

pretensión, puesto que se revocaría la resolución controvertida y, 

en consecuencia, se dejarían sin efectos las sanciones que les 

fueron impuestas, restituyéndolos así del uso y goce de sus 

derechos como afiliados al partido MORENA. 

 

En ese tenor, en el Considerando octavo de la resolución 

combatida, la responsable puntualizó el marco normativo aplicable 

al caso y llevó a cabo el estudio del disenso relativo a la 

vulneración al principio de inviolabilidad. 

 

En sumadas cuentas, el Tribunal Electoral del Estado de México 

emitió la sentencia impugnada, en cuyo estudio estimó fundado el 

agravio consistente en la vulneración al principio de inviolabilidad, 

ya que, del contenido de la resolución partidista advirtió que, la 

citada Comisión fue omisa en analizar si la conducta se encontraba 

al amparo del ejercicio de sus funciones como legisladores. 
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por haberlo solicitado expresamente en su demanda, y por 

estrados a los demás interesados. 

 

Asimismo, hágase del conocimiento público la presente resolución 

en la página que tiene este órgano jurisdiccional en Internet. 

 

En su caso, devuélvanse los documentos que resulten pertinentes, 

previa constancia legal que se realice al respecto, y en su 

oportunidad, remítase el expediente al Archivo Jurisdiccional de la 

Sala Regional Toluca, como asunto concluido. 

 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firmaron los 

Magistrados, Juan Carlos Silva Adaya como Presidente por 

Ministerio de Ley, Alejandro David Avante Juárez y Antonio Rico 

Ibarra como Magistrado en Funciones integrantes de la Sala 

Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal, ante el 

Secretario General de Acuerdos en Funciones, quien autoriza y da 

fe. 

 

MAGISTRADO PRESIDENTE  

POR MINISTERIO DE LEY  

 

 

JUAN CARLOS SILVA  

ADAYA 

 

 

MAGISTRADO 

 

 

 

ALEJANDRO DAVID AVANTE 

MAGISTRADO  

EN FUNCIONES  

 

ANTONIO RICO IBARRA 
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